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R E L A C I Ó N  D E  R E F O R M A S  A  L A  P R E S E N T E  L E Y

Ley Orgánica 2/1998, de 15 de junio, por la que se modifican el Código Penal y la Ley de
Enjuiciamiento Criminal

Ley Orgánica 7/1998, de 5 de octubre, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, por la que se suprimen las penas de prisión y multa para los
supuestos de no cumplimiento del servicio militar obligatorio y prestación social sustitutoria y
se rebajan las penas de inhabilitación para dichos supuestos.

Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, de modificación del Título VIII del Libro II del Código
Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre.

Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 1995, en materia
de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 2/2000, de 7 de enero, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, en materia de prohibición del desarrollo y el empleo de armas
químicas.

Ley Orgánica 3/2000, de 11 de enero, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, en materia de lucha contra la corrupción de agentes públicos
extranjeros en las transacciones comerciales internacionales.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social.

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, y de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la Responsabilidad Penal de los Menores, en relación con los delitos de terrorismo.

Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Ley Orgánica 3/2002, de 22 de mayo, por la que se modifican la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, y la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código
Penal Militar, en materia de delitos relativos al servicio militar y a la prestación social sustitu-
toria.

Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, y del Código Civil, sobre sustracción de menores.

Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos
y la seguridad de los Concejales.

Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y
efectivo de las penas.

Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad
ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros.

Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y del Código Penal.

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género.

Ley Orgánica 2/2005, de 22 de junio, de modificación del Código Penal.

Ley Orgánica 4/2005, de 10 de octubre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, en materia de delitos de riesgo provocados por explosivos.

Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el
dopaje en el deporte.

Sentencia 235/2007, de 7 de noviembre de 2007. Cuestión de inconstitucionalidad
5152-2000. Planteada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona respecto
al art. 607.2 del Código penal.

Ley Orgánica 13/2007, de 19 de noviembre, para la persecución extraterritorial del tráfico
ilegal o la inmigración clandestina de personas.

Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de seguridad vial.
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Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción
voluntaria del embarazo.

Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General.

Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal
y en la Seguridad Social.

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 2/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, en materia de delitos de terrorismo.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los
ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

Ley Orgánica 2/2019, de 1 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, en materia de imprudencia en la conducción de vehículos a
motor o ciclomotor y sanción del abandono del lugar del accidente.

Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de modificación del Código Penal para la erradica-
ción de la esterilización forzosa o no consentida de personas con discapacidad incapacitadas
judicialmente.
Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.

Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril, de derogación del art. 315 del Código Penal.

Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril, complementaria de la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la
que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de modificación de la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a
las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia fren-
te a la violencia.

Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Conse-
jo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la crea-
ción de la Fiscalía Europea.

Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, para penalizar el acoso a las mujeres que acuden a clínicas para
la interrupción voluntaria del embarazo.

Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, inte-
gral para la igualdad de trato y la no discriminación, de modificación de la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio, por la que se establecen normas que faciliten el uso de
información financiera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o enjuicia-
miento de infracciones penales, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y otras disposiciones conexas y de
modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual..

Ley Orgánica 11/2022, de 13 de septiembre, de modificación del Código Penal en materia de
imprudencia en la conducció;n de vehículos a motor o ciclomotor.

Ley Orgánica 13/2022, de 20 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal, para agravar las penas previstas para los delitos de tra-
ta de seres humanos desplazados por un conflicto armado o una catástrofe humanitaria..

Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, de transposición de directivas europeas y otras
disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea,
y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de
armas de doble uso.
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Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de
marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.

Ley Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, en materia de maltrato animal.

Ley Orgánica 4/2023, de 27 de abril, para la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la libertad sexual, la Ley de Enjuicia-
miento Criminal y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad
penal de los menores.

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y
social en Cataluña.
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R E L A C I Ó N  D E  P R E C E P T O S  M O D I F I C A D O S

Art.1, 2, 7, 9 a 11, 13, 15 a 17 y 20   . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.21  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.22  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio

Art.23  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre

Art.24  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio

Art.25, 27, 30, 31, 31 bis a 31 quinquies, 33, 35 y 36   Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.36  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre

Art.37  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.39  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio

Art.40 y 42  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.46 y 46  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio

Art.47  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre

Art.48  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.49  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio

Art.50  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.51  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.52  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.53  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.55 y 56  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.57  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio

Art.58  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.60 y 65  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.66 y 66 bis  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.68  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.70 y 71  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.72 y 74  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.76 a 78, 78 bis y 80 a 82   . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.83  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre

Art.84 a 87  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.88  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Derogado por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de
marzo

Art.88  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Derogado por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de
marzo

Art.89 a 92  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.93  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Derogado por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de
marzo

Art.94  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.94 bis  .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo

Art.95  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.96 a 98  .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.99  . .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre

Art.100 y 103  .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio

Art.104  .. . .. .  . .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . .. .  . .  . .. . . .  Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre
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